
MIRAFL ORES e 
MUNICIPALIDAD DE MIRAFLORES 

GERENCIA MUNICIPAL 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N° 2.C) -2013-GMjMM 

Miraflores, í 6 FEB. 2013 

~De~ EL GERENTE MUNICIPAL; 

i(~~SERGIO <'a 
fGMEZA SAML.A:p-.pRal~1 STO: el recurso de apelación presentado con fecha 06 de febrero de 2013 por RELIMA ~ erente umcl 'en 
. . MBIENTAL S.A. (d05=umento C-0447/2013), contra la penalidad impuesta por la Subgerencia 

. ii} de Limpieza Pública y Areas Verdes mediante Carta N° 36-2013-SGLP AV/MM del 23 de enero 
~~\i\'v de 2013, el Informe N° 31-2013/SGLPAV/GOSP/MM de fecha 11 de febrero de 2013, emitido 

por la misma subgerencia, y el Informe Legal N° 89-2013-GAJ/MM de fecha 25 de febrero de 
2013, de la Gerencia de Asesoría Jurídica; y 

-../ CONSIDERANDO: 

Que, con fecha 04 de febrero de 2008 se suscribió con VEGA UP ACA S.A. (hoy RELIMA 
AMBIENTAL S.A.) el Contrato de Concesión para la Prestación del Servicio Público de 
Recolección, Transporte y Disposición Final de Residuos Sólidos, Recolección de Maleza y 
Mantenimiento, Conservación, Tratamiento y Limpieza de Áreas Verdes del Distrito de 
Miraflores, derivado de la Licitación Pública Especial Nacional N° 001-2007 -CEPRI/MM; 

Que, de acuerdo con el numeral 5 del citado anexo, corresponde a la Gerencia Municipal resolver 
las apelaciones que presente la concesionaria contra las penalidades que le sean impuestas; 

Que, mediante Carta N° 396-2012-SGLP AV/MM del 09 de noviembre de 2012, la Subgerencia 
de Limpieza Pública y Áreas Verdes solicitó a RELIMA AMBIENTAL S.A. que remita a la 
brevedad el proyecto de renovación del diseño paisajista del área verde de los parques K.ennedy y 
7 de Junio, de acuerdo a lo estipulado en el Plan de Operaciones para el Mantenimiento, 
Conservación, Tratamiento y Limpieza de Áreas Verdes Públicas; 

Que, con Carta N° C-3660/2012 del 23 de noviembre de 2012, RELIMA AMBIENTAL S.A. da 
respuesta al requerimiento a que se refiere el considerando precedente, comunicando a la 
Subgerencia de Limpieza Pública y Áreas Verdes que en el transcurso del mes de diciembre de 
2012 estaría enviando un plano con las propuestas de renovación, a fin de coordinar los 
mecanismos y responsabilidades para la implementación de los diseños; dejándose indicado en la 
misma carta que, según el acotado plan de operaciones, la renovación de diseños ornamentales 
paisajísticos se ejecutaría gradualmente, de acuerdo al cronograma pactado entre las partes, 
utilizándose para tal efecto las especies con las que cuenta el vivero municipal; 

Que, mediante Carta N° 421-2012-SGLPAV / MM del 04 de diciembre de 2012, la Subgerencia de 
Limpieza Pública y Áreas Verdes comunica a RELIMA AMBIENTAL S.A. que el Cronograma 
de Renovación de Diseños Ornamentales Paisajísticos que remitió el 27 de enero de 2012 con la 
Carta N° C-0289/2012 no estaba siendo cumplido, y que lo solicitado con la Carta N° 396-2012-
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~G~P A V /MM obedecía a la necesidad de atención de los parques I<.ennedy y 7 de Junio, 
mdicándose que dicha situación ya había sido contemplada en una nota del mencionado 
cronograma; 

Que, de igual forma, en la Carta N° 421-2012-SGLPAV /MM también se destacó que, de acuerdo 
+ fl~f\)p.P DE Af~ a .la Cl~usula Sext~ del Con~a~o de Concesi.ón, e.n ~aso que n~ s~ ,cuente con plantas y árboles 

! fl SERGIO <'Q disporubles en el V1vero muruclpal, la conceSlonana nene la obligaclon de proveerlos de cualquier 
I ·~ MEZASALAZAR~' fu d 1 lid d dI' 1 li . , ~:J~ Gerente nicipal ~ otra ente aseguran o a ca a e as ffilsmas, por o que se so clto a RELIMA AMBIENTAL 

. S.A. que tome las acciones necesarias a fm de subsanar la deficiencia notificada e informe al 
respecto en un plazo de 72 horas; precisándose a la vez que dicha deficiencia se encuentra 
tipificada en el Anexo X de las Bases Administrativas de la Licitación Pública Especial Nacional 
N° 001-2007 -CEPRI/MM, y que su falta de subsanación acarrea la imposición de una penalidad; 

Que, mediante Carta N° 36-2013-SGLP AV/MM del 23 de enero de 2013, la Subgerencia de 
Limpieza Pública y Áreas Verdes comunica a RELIMA AMBIENTAL S.A. que, al no haberse 
verificado la subsanación de la deficiencia notificada con la Carta N° 421-2012-SGLPAV /MM, se 
le ha impuesto la penalidad correspondiente de acuerdo a lo previsto en el numera13.b del Anexo 
X de las Bases Administrativas de la Licitación Pública Especial Nacional N° 001-2007-
CEPRI/MM; 

Que, con Carta N° C-0447/2013 del 06 de febrero de 2013, RELIMA AMBIENTAL S.A. 
interpone Recurso de Apelación contra la penalidad impuesta mediante Carta N° 36-2013-
SGLP AV/MM, solicitando que se deje sin efecto la misma; 

Que, según lo dispone el numeral 5 del Anexo X del Contrato de Concesión, la concesionaria 
solo podrá apelar la penalidad hasta dentro de los siete (07) días útiles subsiguientes a la 
notificación de la misma, aportando para ello las pruebas que estime pertinentes; 

Que, conforme se advierte de los actuados, la Carta N° 36-2013-SGLPAV /MM, que contiene la 
penalidad impuesta, fue notificada a RELIMA AMBIENTAL S.A. el día 24 de enero de 2013, 
mientras que la apelación contra ésta fue interpuesta con fecha 06 de febrero de 2013 mediante 
Carta N° C-0447/2013, es decir nueve (09) días hábiles después de haberle sido notificada la 
penalidad; 

Que, con Informe Legal N° 89-2013-GAJ/MM del 25 de febrero de 2013, la Gerencia de 
Asesoría Jurídica evalúa y emite pronunciamiento respecto del mencionado recurso; 

Que, conforme se evidencia de lo señalado en el informe antes mencionado, el Recurso de 
Apelación ha sido presentado por RELIMA AMBIENTAL S.A. excediendo el plazo previsto 
para ejercer su derecho de contradicción, por lo que éste deviene en improcedente por 
extemporáneo, careciendo de objeto pronunciarse sobre el fondo de la apelación; 

Estando a lo expuesto, de conformidad con lo establecido en el numeral 5 del Anexo X de las 
Bases Administrativas de la Licitación Pública Especial Nacional N° 001-2007-CEPRI/MM y en 
uso de las facultades otorgadas por el Reglamento de Organización y Funciones de la 
Municipalidad de Miraflores, aprobado por Ordenanza N° 347 /MM; 

RESUELVE: 
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ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar IMPROCEDENTE por extemporáneo el Recurso de 
Apelación presentado con fecha 06 de febrero de 2013 por RELIMA AMBIENTAL S.A. 
(documento C-0447/2013) contra la penalidad impuesta mediante Carta N° 36-2013-
SGLP AV/MM, de conformidad con lo señalado en los considerandos de la presente resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Remitir los actuados a la Subgerencia de Limpieza Pública y Áreas 
Verdes a efectos que, de acuerdo a sus competencias, adopte las medidas pertinentes. 

ARTÍCULO TERCERO.- Notificar la presente resolución a RELIMA AMBIENTAL S.A., 
conforme a ley. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

W MUNICIPAlID 


